
• e 
o LOS A. FUSCO 

9 ,7.Cio ro. • 
NO &&&&& cnnt 

MARCELO A 

PEWGAMINO,Diciembre 2 de 1991.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCalSANO ALC1DES SEOUEIRO 
SU OISPACHO  

Je mi más atenta consideración: 

..:umplo en elevar a Vd.la ORDENANZA --
que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en le Dicime - - 
Cuarta Sesión Ordinaria segunda de prórroga celebrada el die 29 de-
Noviembre de 1991,61 considerar el Expediente: 0-205/91 D.E.eleva - 
ExpedienteiD -4305/91 VECINOS DE CISAN LORENZO E/SANTA CRUZ Y NEU - 
OUEN solicitan autorización p/constituirse en consorcio e fin de --
concretar le obre de GORDON CUNETA.- 

Sancionándose la siguiente: 

O oiOZNAN2A;  

ARTICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo le denomi- 
  nación de:".CONSORCIO PRO-CONSTRUGGION DE LA OBRA DE --
GORDON CUNETA EN CALLE SAN LORENZO ENTRE SANTA CRUZ Y NEUGUEN",e1 - - 
cual quedará integrado en le arma y por los persones que seguida-
mente se consignan: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales f 

A•.TI°ULO 2°-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pa 
  re loe propietarios y/o poseedores a titulo de dueno,- 
la ejecución de lo obra referida en el articulo anterior.- 

A.U1CULO 3°-  El consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos 
  doliscribtos,debiendo allanarse e las prescripciones que-
sobre el particular preceptúa la Ordenanza General Nt 165/73.- 

balCUL3 4°-  El Departamento Ljecutivo por la repartición que corres 
	  ponda deberá notificar a todos los vecinos frentietee- 
de la presente resolución,inclufdos los titulares de terrenos bala 

dios .- 

MTICULO 5°-  Clomunfuuese al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para se- 

iudarlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 2962/91.- 

JUAN MANUEL IRIS 
MARTHA TURDO 
NILDA DIMARCO 
JORGE aAIMUNDO 
ANALIA FLOaES 
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